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.....

La Com1516n Econémlcakpara Amérlca Latlna,

Recordando la Declaracmon sobre.el establecimiento de un nuevo
orden econémico 1nterna01onal aprobada por la Asamblea General durante
su sexto periodo extraordlnarlo de sesmones, en la que se proclama
que el quevo orden econémlco internacioral debe basarse en el.pleno
respeto de los principios alli enumerados, entre elles, "la facili-
tac1on del papel que las asociaciones de productores pueden desempefiar,
dentro del marco de la cooperacmon 1nternaclonal, Yy en:el cumplimiento
de sus qQbjetivos, entre otras cosas, la prestaclon de asistencia para
promover el crec1m1ento sostenxdo de la . economia mundial y acelerar . -
el desarrollo de los paises en desarrollo',

Tenlendo en cuenta el Programa de acc16n sobre el estableclmlento

de un nuevo orden econdmico internacional aprobado por la Asamblea .
Generalltambién durante su sexto periodo extraordinario de sesiones.
¥y, mis concrétamente, que "debe hacerse todo lo posible para facilitar
el funcionamiento y fomentar la consecucién de los objetivos de las
asociaciones de productores, incluso sus arreglos de.comercializacidn
conjﬁnta, el cdmercio ordenada de los productos bisicos, el mejora- .
miento de los 1ngresos de exporta01on de los paises en desarrollo
productores Y sus relaciones de intercambio y el cre01m1ento sostenldo
de la economia mundlal para beneficio de todos", _

Recordando que en la Carta de Derechos y Deheres Econémlcos de
los Estados, aprobada por la Asamblea General en su vigésimo noveno
perlodo de se51ones, se reconoce que "todos los Estados tienen el
derecho de asociarse en organizaciones de productores de materias
prlmas a f1n de desarrollar sus. economlas nacionales, lograr un flnan-
CLamzento estable para su desarrollo Y, en el cumplimiento de sus
propésltos, colaborar en la. promoclon del crecimiento sostenido: de la
economia mundial, en partlcular acelerando el desarrollo de los paises
en desarrollo. En consecuenc1a, todos los Estados tienen el-deber.
de respetar ese derecho absteniéndose de aplicar medidas econdmicas

¥ politicas que lo puedan limitar",

/Tomando nota
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Tomando nota de la Déclaféciéng el Programa de accidn ¥ las

Resoluciones adoptadas en la reciente Conferencia de los Pafises en
Desarrollo sobre Materias Primas:y,“méS'éspeciélmente, de la fés¢1uc§5n
6 aprobada unénimemente por esa Conferencia, "reafirmando que Ias
asociaciones productoras-exporta&oras, éomo elemento esencial de las
politicas nacionales de los productos bésicbs, tiene por fin lograr
la coordinacibn en la producci6n, la iﬂvgstigaciSh, el desarrollo vy

la comercializacién para protegerISus'ingreSOS; me jorar sus posiciones
en el mercado, Y hacer frenté con éxiﬁé a ioé bien otganizados compra-
dores de los paises desarrollados, obtenieﬁdé de esfé modo precios
justos y remuneradqres de las exportacionéé de sus prdductoé bésicos;
reafirma la unidad de los paises en desérrollo.y'eu indefectible soli-
daridad con sus miembros productorés-expdrtadofés de materias Primas,
especialmente de los paises éxpdrtadoiéside'péttéleo; encébéce;'ademés,
2 los palses en desarrollo a que'fbrtalezcan'éus aétuales agrupaciones§
Yy decide recomendar la creacidn de un cbnséjd dé asociaciones '

productoras-exportadoras de materias Primas de los pafises en desarrollo,

e invita a estas asociaciones g través de los gobiernos de los paises

en desarrollo miembrqs déléstés asociaciohes é qﬁé sé'reﬁﬁan y elaboren

las modalidades“de este'Gfgano'&e conéulta y cobﬁeracién"; '
Considerando que el Plah de accidn adoptado éh la reciente Reunifn

del Comité de Expeftos Gubernamentales de Alto Nivei‘de'la Comisidn se

determind que '"los raises latinoamericanos se pfoponen exblorar; con

la participacién de paises en desarrollo de otraé regiones, todas las

posibilidades de formacién de asociaciones de producfdres Y expresan

su decisibén de convertirlas en instrumentos ﬁtilés péra la elaboracibdn

Y aplicacidn de ung politica de precios de los productbs bésicos que

responda a los principios de una retribucidn justa a los productores

Y al necesario aumento de los ingresos de los paises exportadores';
Firmemente convencida de que el ejercicio del derecho Y la puesta

en practica de las recomendaciones e intenciones anteriormente mencionadas

contribuirian eficazmente a mejorar y desarrollar las economias de los
paises en desarrollo en su conjunto y promoverfan el crecimiento soste-

nido de la economia mundial;

/Decide:
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Decide:

Instar a los gobiernos’de los—paises latlnoamerlcanos que apoyen
decididamente el fortalecimiento de’ las asociaciones de’ paises produc-
tores-exportadores existentes y la crea016n, en colaboracidn pr1nc1pal-
mente con los gobiernos de los paises en ‘desarrollo de otras regiones,
de nuevas asociaciones de paises productores-exportadores de productos
bisicos cuya. exportacién interesa a los paises en desarrollo‘ .

Invitar a las actuales asociaciones productoras-exportadoras de
los paises en desarrollo v a las que se creen, a través de los gobiernos
de los paises en desarrollo miembros de estas asociaciones, a establecer
sin demora un consejé de asociacxones productoras-exportadoras de
productos bisicos delos paises en desarrollo.' Este conse jo deberia
tener los fines y objetivos menclonados en la resoluc16n 6 aprobada
por la Conferencia de 'los Paises en Desarrollo sobre’ Materzas Primas;

Instruir a .la seéecretarfa para ‘que reallce;ﬁén consulta con la
secretaria de la UNCTAD y'de otros $rgancs’ aproplados, estudlos enca=-
minados a determinar ¥y recomendar a los goblernos la megor forma de dar
cumplimiento a lo dispuesto sobre esta cuestidn en el Programa de
accibn sobre el establecimiento de un nuevo orden econémlco
internacional. '

l9l~ se516n
13 de mayo de 1975
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